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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTÓ LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE 0FICÎAL.

(Qaeeta déí \Í de Noviembre de 1880-.J

PRESIDENCIA DEI CONSEJO DE HINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Rein-á Dona María Cristina 
h‘'D.’'g.)--coa.tínúan en esta Córte 
sin novedad en su importante, 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia,

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Elena Susin pidiendo que se indul
to á su esposo Manuel Santa Mana 
^el Rio de la pena de tres años do 
presidio correccional que la Au- 
(liencia de Zaragoza le impuso en 
causa por el delito de robo de dos 
longanizas, valoradas en 4 pesetas.

Considerando que el reo observó 
nna conducta intachable antes de 
delinquir, ha dado despues pruebas 
de arrepentimiento, y que atendi
da la índole del objeto robado y su 
escaso valor, el delito no presupo
ne perversión moral en el reo:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de 
acuerdo pon lo consultado por el

Consejo de Estado, y conformándo
me con el parecer de mi Consejo de 
Ministros.

Vengo en indultar á Manuel San
ta María deí Rio de la mitad de la 
pena de tres años de presidio co
rreccional que le fué impuesta en 
la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á quinde de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO. — El Ministro de 
Gracia y'Justiciá, Saturnino Alva
rez Bugallal..

Visto el.expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Don Juan Solís y Rodríguez pidien
do indultó de la pena de 17 meses 
de suspension: del cargo de Juez 
municipal que ejercía y 200 pese
tas de multa que la Audiencia de 
Burgos le impuso por cada uno de 
dos delitos de denegación de au
xilio:

Considerando que el reo ha ob
servado siempre una conductairre- 
prensíble; que siendo este Juez 
lego,, es de presumir que , obrase 
más por ignorancia que con malicia, 
y que del hecho penado no resultó 
perjuicio para tercera persona:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el in
forme de la Sala sentenciadora, 
que propone la remisión tótal de la 
pena; de acuerdo con lo consultado 
por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Juan So
lís Rodríguez de la multa de 200 
pesetas que le füé impuesta por ca- 
da uno de los dos delitos de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta.- ALFONSO. - El Ministro de 
Gracia y Justicia, Saturnino Alva
rez Bugallal.

Gacela del 18 de Nomemdre de 1880.

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.:He dado cuentaáS. M. 
el Rey (Q. D. G.) del expediente 
instruido en este Ministerio con 
motivo de una instancia suscrita 
por D, Jesús Saiz Alvarez de Toledo, 
Conde de Cervera, su hija Doña 
María del Carmen y el esposo de 
esta D. Juan F. del Pino, en soli
citud de que se convierta por bonos 
del Tesoro la carga de justicia de 
628 pesetas 9 céntimos de renta 
anual que figura con el número 151 
del, capítulo.y artículo l.“. Sección 
4.^ del presupuesto vigente de ohlí- 
o*aoiones generales del Estado, á 
nombre de los herederos del ante
rior Conde de Cervera,

Visto el art. 1.® adicional de la 
ley de 21 de Julio de -1876 y la de 
9 de Enero del año siguiente, que 
autorizan al Gobierno para con
certar con los partícipes de cargas 
de justicia la conversion de las 
mismas;

Y vista la Real órden expedida 
por este Ministerio en 19 de Junio 
último, que declara subsistente á 
favor de D. Carlos, D. Jesús y Doña 
María del Carmen Saiz y Alvarez 
de Toledo, en union del Conde 
viudo de Cervera, la expresada 
carga procedente de las alcabalas 
de varios pueblos de la provincia 
de Cuenca, disponiendo al propio 
tiempo no puede continuar el abo
no de la renta correspondiente á 
las de Fresneda de la Sierra por no 
haberse presentado los documentos 
que prueben su egresión do la 
Corona;

S M., conformándose con lo pro
puesto por V. L y el parecer de la 
Asesoría general de este Ministerio, 
se ha servido acceder a la preten
sión de los exponentes, y autorizar 
á esa Dirección general para que 
entregue á los citados partícipes, 
ó su legítimo representante, 11 bo
nos del Tesoro, cuyos intereses al 
6 por 100 produzcan 330 pesetas, 
en equivalencia de las 352 con 37 
céntimos que representa el 75 por 
100 de las 469 pesetas 82 céntimos 
à que ha quedado reducida la cita
da carga de justicia, despues de 
deducida la renta anual de 158 
pesetas 27 céntimos, correspon
diente á las mencionadas alcabalas 

de Fresneda de la Sierra; debiendo 
abonárseles además en metálico al 
tipo de cotización el valor de las 
372 pesetas 83 céntimos que reci
birán de ménos en capital dé bonos 
por las 22 pesetas 37 céntimos, 
diferencia entre los intereses de 
dichos valores y el 75 por 100 de 
la carga cuya conversion sé auto
riza; en la inteligencia de que al 
verificarse esta deberán los intere
sados otorgar á favor del Estado 
escritura, carta de pago ó cancela
ción de la misma, que quedará 
extinguida, consignando en ella la 
cesión de las 117 pesetas 45 cén
timos que importa el 25 por 100 de 
su renta anual, y reintegrar al 
Tesoro, en el caso de haberlas per
cibido, las cantidades correspon
dientes á devengos posteriores al 
31 do Dotiembre próximo pasado 
en atención á que los bonos que se 
entreguen llevarán el cupón co
rrespondiente.

De Real órden lo digo á V. L para 
su cumplimiento. Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid 19 de 
Octubre de 1880.—Cos-Gayon.— 
Sr. Director general del Tesoro 
público.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Habiendo regresado á 
esta Córte D. Alberto Bosch y Fus- 
tegueras. Director general de Es
tablecimientos penales, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido ^ bien dis
poner que vuelva á encargarse de 
dicha Dirección, y que cese V. I. 
en el despacho de los asuntos co
rrespondientes á la misma que in
terinamente le fué conferido por 
Real órden de 31 de Octubre últi
mo; quedando satisfecho del celo ó 
inteligencia con que lo ha de
sempeñado.

De Real Órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 12 de No
viembre de 1880. —Lasala.— Señor 
Don Francisco Martínez Corbalan, 
Director general de Beneficencíay 
Sanidad.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID
AÑO ECONÓMICO DE 1879 A 1880,

Meses^de Julio, Agosio g >Seïiemôre de 1880.

PERÍODO DE AIHPEIACIOA

ESTADO demostrativo de las operaciones de recaudación é inversion de los 
fondos provinciales, verificadas en el espresado trimestre, que con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 83 de la ley orgánica de 20 de Agosto de 1870, 
se publica en el J^oleiiu oncial.

CARGO. Petit. Ce'is^

‘'-“PfersonStr'

Petit. Céit.

MïterîM,

Petit. Cét»

S
 En la Depositaría de fondos provin

ciales. .........
En el Instituto de segunda ense-

; - •'fian 2»; . ' • •.

En la Escuela Normal de Maestros.

En la: id.. ' ' ■ id. . de Maestras.

En la Academia de Bellas Artes..
En .los.;: establecimientos proviuciales — 

de BeneficenciaProducto de las rentas-y censos de la'provincia. . . .

193.736*63

-4.'363*02f-*-
» >210.847*06

2.133'82

10.613*69

.Id. da portazgos,: pontazgos y barcajes......................................................\
Id., ^.de donativos, legados.y mandas. . . . . . .. . . . . , 
lid.. dé recargos .sobre U^. contribuciones directas y hrdé ’consumos; i ‘ ' 
Id. deirecargo sobre la saí cómun.............................  .... , . j

' id. del ramo de Itistrücciou'pública............................................................. a
Id. ' ' del id; dé Beneficéñeia. ......................... - ;38.7H‘hlí
Id. ■ dél aumenta at recargo" sobre las contribuciones directas y lasf

' dé.consumos.-■ .■• .;■■'!. . . , ,. . . . . . .. A125 835'73 
: de arbitrios especiales.'o' I . 60.600'‘60/ ' -

de: recargos extraordinarios sobre alguna ó -algunas de- las dspé-b 
. cíes: coropEendidas-én:la.-tarifa l.“ de consumos. . .7 . .4 :

, de,.empré^itos. ...,.../..■.■...-.,..
\ dAenajenacioces,e-/34‘3.7 ' ; -■

délesultas de presupuestos anteriores. . . . ' , . 26.489*75 
dé ingresos’ para cubrir: los nuevos gastoS'.del presupuesto , . *

■adicional. 1 .

; Id.-
14-

. Id.
Id.

\ Id. 
Id'.

■ ' Id. de reihtegros. <' . ' . * . . . . . . ' \

I
Traélacmnes de caudales de Uñas Cajas á otras ocu- 
^rndaSMeltrtastre.. ;

Suplementos -hechos' por el presupuesto' anterior 
de,. 48 t-8' para nivelar las.cuentas de este-tri- 

. , mestre, respectivas al ejercicio Corriente. . . .

47.772'73

x Satisfecho por gastos de construcción de un pre
sidio correccional en esta capital. . . . . 

Idem por id. de reparación y Conservaciou de 
las fincas provinciales./ .. . . . . > , \..

CAPÍTULO IV.—Cargas.

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen a la provincia. .

Idem por ¿importe de las pensiones legalmente 
concedida^' Sobre los fondos de la provincia. . 

Idem por intereses y amortización del emprés
tito autorizado en ................................

Idem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización. . . . 

Idem por deudas reconocidas y liquidadas^ y 
otras cargas de justicia....................................

CAPÍTULO V.—Instrucción pública.

Satisfecho' pór obligácionés dé la Junta provin
cial de 1.^ Enseñanza........................................

i'dém'^ófid7’del Tnstítutñ de^^^v^e®
Idem por id. de las Escuelas Normales de 

' 'maestros y maéstrás.’;..>-'.... . 
Idem por. sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza. . . .•..■.. . . .
Idem por obligaciones de la Academia de: Bellas

' Artés. A . L : ..'.^
Idem por id. de là BibliQteca provinoial.i . . 
Idem.por id. dpi M,useo provincial. . . . .

‘CAPÍ TULÓ ’ y I .-^jBënef.cencia.\

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Beneficencia. . . . , . . ¿

Idem ' p'ór obligaciones de los Hospitales dé esta 
provincia. G ¿ . ; • < <

pidem .por id. de las C^sas de Misericordia. ..
Idem pór id. de fas Casas, de Expósitos. . •.?
Idem por id. de las Casas de Maternidad. .)
Idem por id. de las Casas de Huérfanos y Des

amparados. . . .

»

»

»

» 
»

}Wi^
• W^Bl

Satisfecho, pj de Gá

CAPÍTULO VÏI.—Güi’teccion pùâlicit.i:.r

Total CARGO. • . . . . .

DAT A .

■^4.455*52 - —Idfim_por_id:—d£_JEatiihlflfiiraieiitQs_peiia.lqs...._

GAPITO NiW.-^Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase. . . .

SECCIOS PlUMEBJ. DEL PRESUPUESTÓ: Personal. 'Itfaterial. TOTAL. SÍGUNDA SECCION.

GASTÓN OBLIGATORIOS

CAPITULO Î.—Administración provincial.

Satisfecho por obligációnes-del’Consejo y Dipu
tación provincial y. de la Comisión de examen 
de cuentas municipales y de pósitos. . .s , 

Idem de sueldos d^l. Archivero de la provincia y 
del Depositario de fondos provinciales.. . , 

Idem por obligaciones jde Jas Co.misiones espe
ciare.'? dé la provincia. . . . . . , .

Petit. Ce'it. 

»

Petit. Ce'it.

» 

■ - a 

187'50

Petit. Ce'it.

187*50-

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO 1.—Fundación ^ constrgccion 
de nuepos establecimientos. •

Satisfecho ¡por gastos de fundación ó' construc- 
qion de nuevos estableoimientos .de Benefi
cencia y de Instrucción pújalica. '. ...

CAPÍTULO II ;— Ciarreteras.i \

Satisfecho por subvenciones para, auxiliar la
Idemqidr suéldoá de’lós Arqúltectós provincia

les^ y de .los d,elmeafltes aquejes: auxilian. . .. ' ■ »
construcción de carreteras jiomprehdidaS en él 
plan .genet-al'del ’GobiérrioT í; . .. .< .

Idem por id. cíe los Médieps de ,Baños y aguas 
minerales de la provincia'; ’ . . . . ? . 

Idem por id- de los empleados dé montés; cuyo 
sostenimiento corresponde á la prpyincia.i.: i

'- n

-P

Idem por ga^os de-construcción, de carretei-qs 
99® no. Forman ^parte del plan general del Go
bierno. - . . . .

' CAPÍTULO' 11,—-/yervioidJ ^éiíéralés.
CAPÍTiULO .LH.-rtOárútf dipersaSi e

Satisfepho por gastos déquinta^íp.. . , 5^5^‘5()
SatísfeChó por subvenciones para auxiliar la

5.537'50 construcción dé ébraé; ya cárran â cargo dél
Idem por id. del servicio de vagajes.. . . .. 3.117*12 ' 3.117'12 , Estado /ó dedos Ayúntamientos!...;,> .« . , i»
Idém por id. de impresión y publicación ‘del 

Boletin oficial. . ■ a CAPITULO IV.—Oíros gastos.
Idem por id. de elecciones. ; de Diputados pro

vinciales.. . . . . .,...-. ■. i
Idem"por id, dé calamidades púbiicás. ' . . .

CAPITULO m.—Ciras pdhlicas de carácter 
.-oáligataria.. „ .

Satisfecho por ébligaeiónes de las obras de re
paración y conservación de los caminos, bar
cas, puentes y pontones; nq comprendidos én 
él plan general del tíobierno. . .

Idem por gastos de rejSaración y conservación 
de las travesías de las carreteras comprendidas 
en el plan general del Grobiemo por los pue-

487'00 187'00

Satisfecho; por las; cantidades que se destinan; a 
objetos de interés provincial. • . ... . .

MOVimT0 Í)E PONDOS.
Iî,epjesas., dç ,e^l;^: Depositaría á los estableci- 

mientosde InsFruceioa pública y de Benefi-
' ■ céncia.*’ 7
Suplémerrbos’ hachos por festé. presupuesto' para 

nivelar las cuentas del presente triirnestre res-;, 
pectivas al del ejercicio corriente de 18 á 18.

Total DATA. . . >6.974'96:
■nT-TlI ' MI.I !^

blos cuyo vecindario excede de 8.000 almas.

4-.694^794.

47.772'73

'1.089*49

134.786*18

‘^ ' *14^72

88^‘36
» 
»

38.2554*08

*20 m

47

1

141
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RESUHEIV P et et at. Qf 23

í^ri •W.œ'52 ' 
141.76144

Saldo ô eæisfencia para el siguienle irimestre 242.694‘38

D. Ramou Paredes y Guillen.
D. Ricardo Algarra del Cas-

1®, José^arín ÿlMogoHoâ.
D,.,ââtaloxjCaljpjr i^âî
D. José Aree y Jurado.

85
86

D. Eduardo Noriega y Abascal, 
D. Alfredo Artiñano é losausti.

jdCMSiFWMOÍfe DE(?L1A uEK^TENCíA;

Endatoepo4itariade%.ndós‘,prdvincfáles. . . ? .
'En.yMn^titutO' de-’Se guild et ónaeñahza.'.- .< i i ' 2 < /’ "'.
En la Escuela Normal de maestros...................................... H.
Enia id. id. de maestras
i^,^i^ .^4^mÍ^e,>^^la,§rf4ííeSy
En lóscstai^^imientos provinciales de Beneficencia, i.

■^0.248*031- '' "

^'^' -^ ‘^ ' ('^242^94^38

16.B32‘87./
' ‘ Igual.

^4 
2.5 
26
27 D. QAimereiadp ,Fraile y .Valles.
28 D. Éstéban ^ala y Carrera*
29 to. Mariano Gutiérrez y Gu-

' tierrez., , .
'30 D. Marcial Prieto y Rarnos.

, 31,. D
32
S3
34

to.
D. 
D

¡En'V’álládólid “a'28 de Octubrè ^e 1880.—Esta Conforme; El Contador de fondos 
pjûyinciales,..Ednardo ‘-Mar.'Hi-'4el«Ga&ti]l©',—V . ’ -©r^^—el Vieepresidente "de ’ta' "Côîüisidni 
A„ Antonio b-anuza.—RI Depositario, Julian Timens Cainbronero.

José Robles y Nisarre. 
Manuel Ruiz y Aguilar. 
Vicente Sanjuan y Rech. 
Augusto Echevarría y Bat- 
del. ■ '

.87 to. Jwsau’MaigUitPo y rCé^r^ 
-<88 D. Máhúel Sae^ Tetñplé.
.^9 . .JXJEiaiiŒiMt.-Xbi^ 

menez.
90 to. Jose, A-Mw^uy y «Peñalva». 
.91 to. Salvador toucinj.

Madrid 6 de ijovlembre .de 1880.
—El toi.rectOT de Ins.ttüpç.i'pn pú
blica, Agricultura é Industria, José 
de Cárdenas.

Aprobado por S. M.—Lasala.

NnM.272

^Q3,cet,^idel 1^ dèJŸ^oi^m ,1.880’.)"

Mbaistéri(5''de Pomeatei

-3é
36 

:;37
38

i ni REALv-GrEiEN. .- ib't

'' ^x^tí^. Sf.: díÓrmíplo, co^Ob^n- 
S6C|ue^a (je ló/i'disjpuesto’f^.yla 

';Be|l órdeu ¡le 201 de iMarzamHimu, 
el 0 scabi fon ule 1:0^ Iñgenierdá’páPa 
,4 39r^,bcio pgrAuómlco proy^gí^í;
y cpaeiguacjo enièl présupuesfeoùgè

"àbijal ’pi^enie depste
,,i<r6d!l^^,pece|sarip pavi

Miuis-térxo'el 
:a el abpipA de

los(SueWoa poi'rùspoudiente.sr'Ha.'kH
"chos funcionarios^ S 
D Çl.),^o hajdigp/^do

M. el R^^:1|5. 
aprobar'jèj 03-

lOaUfop; fie (^e a®; trata, y d.isftû»aer
-ai propio tiejinpq/en 
40 lo ijVjÇ esUblqqe h

cumplitnîèijto 
.9.® dé^iQi.ia-

WiOrgoítuica^ a.pMob£ída3 por. Real 
’Mjandd 1^ dej^ebfero de 4^19, ' 
¡jue lasGO plazaJ^dedngeni^pSfde 
ipriijner.aelahe sean jocupadasd-por 
l^OQ J(j4é;Ma^ía I^údriguez, D/Hítu- 
ÿ3Cjo l^pez de sunchó, D. M^iri^no 
'Serra Vy Navarro, D. Fabrisiano 
■topez’j^pdri^ue:^to. Autonio;AÍya- 
'^z Ara^da, p. Pj^iblo iManzané-V^t/y 
jíaÉlos^íD. R^icardo Rqbio y Teixian- 
f^ier, Dejuan dej^ios de la'Púéntey 
j^ocfia^to. Eugpqio líarzemEiq.séh é 
l^iriart, D. Jluau Pou y OrdinajSiç las 
'’^^ 1® !;s^uqdà por D. Frâncî^Eo 
'Aff^aziy Saqz, D;., AntonioBe^gal 
yO^lestino, p. Jdsé Torrepardo-'-y 
'^arbia^^to. Ùate'ô Tnùon deqLqta, 
boa Galo Bejaito y Lopez, to. iosé 
ÂiAvfid’ey^t-’Baca ;'4^^«'is‘'^^^^ 
Martinez, D. Juan Antonio Martin 
gaucho, D. José Vázquez Moreiro, 
bou Vicente Herrero y Salamanca, 
boa Juan Alvarez Saiich''z, D. Ra- 
oioapalredes y iGuiüen,.S. Ricardo; 
Algarra del GnstiHo, D; JOsó Márih 
,y.¿Qgorioñ-y D. Salvador Cálvó y 
Ç®cho,.'l‘asto4 de tercera por to, José 
AtúeyJurradq, ¿¡..GumeísindoFrai- 
io yVaUer, D. Estéáán. Sala y Car- 
■^0íá, D. ' Mariano Gutiérrez 'y Gú- 
^^>/®^’to. Martial torietoy Rañib^, 
b-Q,á José ÊQbÎeà y Nesarré,^ Ü.. ¡Má-, 
^'lol Ruiz y Aguilar, D, •Vicente . 
Sanjuan y Rech, D, Augusto Eche- 
'^^^‘yWrdnljD.-'AíaTO 
y Gíir(úa.rD,iRediro Fuerfaes; Bardají,

Don iPediro Prpdo y Rubio, D. Mar
celiano Alvarez y Muñir, to. San- 
tijU^o de-Palacioy Rugama,jC). Juan 
Gíilude Ajlbornoz y Hernandes, Don 
Matine! gan-z^'y Bremonv;©.= Diego 
Gprfitllo^y Libérait, D. Doipipgo Li-- 
záu,f?y í^nUrto, Árturo.iSaUadó y 
Brúji^D, Eduardo Garreté'i‘o^7^uen- 
téSj^to. Raimundo Faure,\y7’Salas, 
DonsGo^ MaMa jMartfiy;Sanchis, 
Don Julio Otero y Ropez Hez y^Don 
Ep^ique jMát^in Sanchéz^n^sana, 
loe íaualqs disfrutarán losvlíáheres 
qúei^e3pectiyámént0 tiejñé,ti.' asig- 
nadfbs edel ùi^nciionado presupues
ta, s^ieudp desiinaídos deaáelüego al 
sorvício agronómico provincial.

toj^ Rep ór^en lo digo'^^,jE. pa
ra su coáoci.m¡iento y demáfe efec- 
tns.^toios^ guarde d V. É¿''iA^ 
a^d^, Mtidri^ijb 4® NovíiOflcihre de, 
148Ói—-ijasala:—$r. Directeir:gene
ral de In^truéion ^úblícaEAgricul- 
tU|r^ A iddusitfia. . < ¡

Escálafyn eM^cciial dol ^X^Avieio 
l^j^rónómjco proví^olAl* ;

,39

40

41 
'42 
43 
144 
.45

146 
'47
-48
49

;50 
'51 
^2 

¿53 
^4 
65 
66

Nùtae;^^^ ' Sombres y apellidos^

1 ,P. Jpsé Miaría RodidgpA^.,./,
2 oto. Rranqisco Lopez de Sancho.
3 D. M'Orianp $erra y'JNáVárro.
4 to. FábMéi^noRopezfe'4ciguez.
6 to. xAntonijo Alvarez Atraúda.
6' D. PUbloj^Manzanera y- Páblos.
7 to- Rícarúq Rubioy Teix-andier.
8

9

10
11

42

13^
14 =

■,1>5
16
17
18

D. Juan de DÍos do la Puente y

D. Eugenio Harzenbns^ ,é J^b,. 
riart.

D. Juan Pou y OrdmaaMu ., .¿¿.s« 
D. Francisco Arranz y Sanz. 
(E^'jAptopip B^rheg^pyiCelefe-

.tofl^t! —
D. José toerrepardo y García. 
D. Mà^éb Tüñóh- dé'Lará. ' 
p^^GálptoPui<^píytopp0^*.7' 
D.JósÁ Arévalo yto^^‘ . i 
D. luis"Arcadio y Martínez. 
D. Juan Antbinio Martin San-

ctiez.
19^ to.'i/ésé Vázquez tUpreKp., ,
26 to. Vicente Herreío y Saia- 

.. , jsnanca.
^1 D. Juati AlVá^ez Sanehez. -

,57 
6g 
<69

«i 
.62 
¿63 
¡64 
66 
^ 
67

^?9
70

71

Dv^Maa^uel -G-a-PCÍa -y--€}«*e«v 
D. Pedro Fuerte^ Bardaj í.
D. Pedro Prado y Rubio.
D, Marceliáño' Alvárez y Mq- 

ñiz.
D. Santiago de Palacio y Rá

gama. <
D. Juan GU d<é',Alh()fft0z y Heb- 
■ nandez.. < 
to. Manuéil’Sánz y Breinon.
D. Diego GoTiditop yrLiberad .
D. DomingoLizaiúf y Paul.
D. Arturo SáJ^aJó y Brú.
D. Eduardo Carretero y Fuen.- 
, tes.
to. Raimurido Eaurs y Salas, 
to, José Mar.j.a.Martí y Sanchis. 
D. Julio Otecóy-López Paez.
D. Enrique/; .Mártiq .^anchez 

Bonisana^ ,
D. Federico Gozalez Sandoval* 
D. Pascual Vibétit y Gonzalez* 
D. Zoilo del Campo y Angulo, 
D. Juan Ramon y Vidal.
D. Feí^tiatido Orti? Cáñábate.
D. Leon Lagqna Y Fumanal. , 
D. Francisco Estrada y Al

dama. '
I). Máximo Íacasa y Pou.
D. Dionisio MjiiPtiñ y Ayuso.
D. Amado Laguna y Fumanal., 
to. Francisco Satorras y Macía>, 
to. Miguel Ortia Cañabate, 
to. Lorúnzo Romérô ÿ -Pérez, 
to. Manuel Canipoy y SancheZi.. 
D. Manuel RosCa y .Breen.
D. José María OueVas' y Vidal,, 
D. Fabian Manso dp Zúñiga.
D. Julián Rivera yCasanova* 
to. Baltasar HérfíjoSoy Diaz, 
í). Mariano'Ef,i^s y Casado. C 
p. José Hermógenes Gascon y 

Martínez.
D. José María Grande de Var-

72 D. Manuel Grande de Vargas, 
.73--.>©»^4«ardo de la Sotilla y Toro.
74 D Adolfo Comba y Garcia.

■76‘ - D.Francisco Alcartaz ’y GàtCÎà.
70 Di Joaquín de Esponà y Nuit.
GI D. Tomás Risueño y Cepa.
78 D.'TómásAlvarezZrejo.
79 ©. Ricardo Regil y AlOnéb.'
80 D, Adolfo Fei^nandeli' y/Fet^ 

' tiahdez. ‘
81 D. Mánuél Sotomáyo.r y Na

varro.
.82 D. íJ^^ ÍJoáqwn Préiciá^os y

83 D. ^anuel Allende Salazar. , 
¿4’''to.^‘ámcíaúó-fíóí'tet yiéfúñók.

Don Demigio Derrero Muñeíz^, Juez 
de primera ip,dancid ¿c esía ‘oHia 

. .de Medina del €ampo p ^u parfido.

■ Por el presente cito, 14smoy em
plazo áJE.8tébañ y,é,}ázq.úez Diez, 
vecino .que fué ¡dieic&tíi villa» cono
cido por el Ad)W10, <1'0 íésVaido casa
do, aguador, dé, ,éidád' dé Aéseoita y 
un años, par.a que linmediatárnénte 

■se-pr-eseúte en bsté; Jú^ado á fin 
de estoug.^ltiúñ aié¿ y Ún drá de 
arresto mayorAliUé le ba sido im
puesto endkiOauis^ criminar seguid a 

■ contta el ' mismo: jíóFk.l ’ éhbq^^^ de 
dos trenes., en la.noC’ho- 4eLtoOS al 

•cu-atr-o de Abril -de4x141 móhocieútos 
setenta y ’A^bo'en'dA ,H ée 
esta villa del feríroLCarTÍl del Ñorte, 
rogando á tod’as 4a¡S autoridades 
para que dispongan que ^úr ¡las 
dependeneiae de su digno .mando, 
se proceda- á la busca dé dicho Es- 
téban, y cà^^'40 . sex./hábldb J^ 
mitán á este Juzgado ^ par-á que 
estinga-dichacondena. '

Dado eñ Medina, del Cámpo á 
.diez y siete de Noviembre líe mil 
ochocientos ochenta*—Remigio He
rrero.—Por ’ maúd^dó de S. .é.’, 
.Melitón .Navas.

NuM 267.

Don Damon OdaviC-dé Teredo, Jkez 
de primera in^i^nciá dél. p:M^^ 
de la Audiencia de FaHAdoiid-.

Por el presente príniér edicto, 
se cita, llama y emplaza, .a Ju^sto 
Piñel, vecino q>w .¿o 'dáCe ¡ser ido 
-esta ciudad, para que dentro del 
término de diez dias, comparezca 

-=)eaue^ien'{hizgadd íl irátileáVse en 
cierta denuncia criminal que tiene 
presentada, entendiéndose dichos 
diez dias, desde la inserción de la 
presente.en.el Soleté ó^dial de la 
provincia y Gacela de Madrid, aper
cibido qne de no vorificarlo, le 
pirrará bJí peddiéiP á ^óe h^ya 
lugar.

Dado en Valladolid á doce de No- 
yipnibEe 4e mil pchocipntp.s ochen
ta.—Ramón Octavié de Toledo.— 
Por mancíado de S. S/^, Ni.coláa 
García.
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Administración ISconóniica de la provincia de Valladolid. Negociado de Propiedades.

RELACION nominal de los redimentes de; Censos a la Nación gne resultan como deudores a la misma por el importe de la redención * 
que ^e publica en el BoleUn oficial de la provincia con el carácter de aviso, para que en el preciso término de quince dias se 
presenten én esta/Administración económica á solventar sus adeudos bajo, apercibimiento de qué no .haciéndolo serán declarados 
ineficaces las redenciones, procediendo en su contra a la venta de los referidos Censos. /

NOMBRES

DE LOS KEDIIIL^^ ILS. VECINDAD.

FECHA DE LA SOLICITUD. FECHA DE LA ADJUDICACION. IMPORTE 
de la redencia:,

Dia. Mes. Año. Dia. Mes. Año. Pesetas. Cís.

D. Cárlos García y García. . . , . . Hornillos 3 Setiembre. ■ 1877 19 Noviembre. 1877 128
■

Patricio á.yala Herrero. . . . . . Idem. 3 Idem. Id. 19 Idem. Id. 553 85Cipriano de Tapia.> . , . . - . . . Tordesillas. 17 Marzo. Id. 11 Mayo. 
Noviembre.

Id. 1132Máximo Mata Rodríguez. . . . . Ídem. 24 Idem. 1876 18 1876 411El mismo. ....:..... . Idem. 24 Idem. Id. 17 Juio. Id. 318 ■
Vicente Mariscal. , . , .. , . • • • Olivares de Duero.- 2- Julio. 1877 16 Agosto. 1877 78 12Santiago GárCía Val derate. ... Rábano. 15 Diciembre. 1876 9 Febrero. 1877 - 75Felipe Melero Sanz. . . . ■. ■ . Idem. 15 Idem. Id. 9 Idem. Id. 112Fermín Martin Redondo.. . » • Piñel de Abajo. 18 Idem. Id. 9 Idem. Id. '45Zacarias Sanz Villaverde. . . . . . Rábano. \ 15 Idem. Id. 9 Idem. Id. 27 SíLadislao Rodriguéz. ' . . . . . . Fresno el Viejo. ; 28 Junio. 1875 30 Julio. 1875 10 (6Cesáreo Olmedo.- .• . ., ■ < . ; • . Áldeamáyor. 13 Abril. 1875 10 Mayo.

Junio.
Id. 45Manuel y Tomás Gonzalez., .... . Tordesillas. ' • 10 Idem. 1876 17 1876 937 Sí

SíBenigno Olmedo uuerra. ...... Zaratan. 12 Febrero. 1878 24 Mayo.
Marzo.

1878 12Fructuoso de Móyá Hernández. . . Villalar... 18 Enero. Id. 14 Id. 747 1)
Felipe Carrión Lorenzo. .•... . Pozaldéz. , 26 Junio. Id. 26 Agosto. Id. 974 3íBenito Cabrera Izquierdo. . Villafrechós. 12 Setiembre. Id. 23 Octubre. Id. 26Pedro Garnacho. ........ . Cistérniga. 17 Noviembre. Id. 14 Diciembre. Id. 25Paulino Bustamantfe................................ Valladolid. 4 Febrero. 1879 21 Marzo. 1879 32 SíFrancisco Parro. . . • . . . .
Pedro Gonzalez. . - . • . . . •

Villarmentero. 
Cabreros’

.25
8

Enero.
Febrero.

Id.
Id.

14
28

Febrero; 
Marzo.

Id.
Id.

100
607

1 y
Nicolás Sanz Benavente. Oimedo; 14 Jdem. Id. 21 Idem. Id. 49 «
José Gonzaléz Álvarez. ....... Alaejos. .8 Abril. Id. 28 Abril. Id. 366 SíRicardo Cuadrillero. ...... Medina del Campo. 9 Junio. Id. 3 Julio. Id. 70 J sil
Francisco Diegueléz y otros. ... . Simancas. 19 Idem. Id. 3 Idem. Id. 175 3íPablo Nuñez Alonso. ...... Medina del Campo. 3 Idem. Id. 10 Idem. Id. 35 t

so
El mismo...............................  . . . Idem. - ,3 Idem. Id. 10 Idem. Id. 40Eladio Reguero Crehuet. . . . . . Idem. 10 Idem. Id. 10 Idem. Id. 174 SíLorenzo Grao. . . • . . . • . . 

— Pío Greaaol^ai^--- - ---- .
Valladolid.

_______ Tdñm_______
4
4

Julio. Id. 10
_ 16 

16'

Idem. 
Idem. 
Idem.

Id. 
Id. 
Id.

90
22

570
si
8«

S.
Andrés Hernández Diaz. . ... Villaverde de Medina. 7 Julio. Id." Io
El mismo. . Idem. 7 Idem. Id. 16 Idem. Id. 305 ssEl mismo. . . . . , . . . . . Idem. 7 Idem. Id. 16 Idem. Id. 150 1

la
El mismo. . . . y ......
Pablo de Cáceres Carrasco. ....
Juan Placer. . . . . ... . .

Idem 
Medina del Campo.

7
5

Idem.
Idem.

Id. 
Id.

16
24

Idem.
Idem.

Id.
Id.

222
815

22
11

la
Zaratan. 7 Idem. Id. 24 Idem. Id. 173 Sí DAntolín Martin. . . ,. . . . . .

Martina Perez Muñumer................... .....
Medina del Campó. 

Rueda.
10
11

Idem.
. Idem.,.

Id.
Id.

24
29

Idem.
Idem.

Id.
Id.

30.5
349

97

55
33 MIsidoro Ruiz y otros..........................   . Idem. 6 Idem. Id. 28 Idem. Id SíFelipe Blanco García. . . ; . . . Villalon. 30 Juñib. Id. 29 Idem Td SíJacinta Descalzo Olivares. . . . . Villaverde. 10 Julio. Id 29 Idem Id. 

Id
200
308
¿2

José Lorenzo Frontaura...................... Villafrechós. 9 Idem. ild. 29 IdñTU 33Manuel Calderón..................................... Becilla de Valderaduey. 1 Idem. Id. 20 Agosto. Id. 50
bFranusco C. Bayón................................ Valladolid. 4 Agosto. Id. 20 Idem. Id. 333 33Andrés Gervolés...................................... Idem. 12 Idem. Id. 3 Setiembre. Id. 97 50Pablo Gil Lopez. . < . . . . . . Bolaños. 26 Setiembre. Id. 21 Octubre. Id 373

88
01 tt

Arturo Moyano Alvarez. ..... Medina dei Campo. 27 Noviembre. Id. 30 Enero. 1880 75 áManuel Panero Muro. ...... Villalon. 13 Octubre. Id. 30 Idem. Id. 75Petra Barrera. ...,.■.. Villalon. 31 Octubre. 1779 30 Enero. 1880 9 75 siMariano Osorio. .,....,.
Manuel Fernandez. ...... .

Nava del Rey. 
Rioseco.

16
18

Febrero. 
Idem.

1880 
Id.

16
5

Marzo, 
ídem

Id. 
Id

250
50Miguel Escudero. • . . . . . . Tordesillas. 17 Junio. Id. 13 Julio. Id. V

El mismo. ...’.;•. . . .
Fernando de Lama. . ’. . . . . . -

Idem.
Adalia. :

17
2

Idem.
Idem.

Id. 
Id.

13
13

Idem.
Idem.

Id.
Id.

,255 
36

•G
Valladolid 12 dé Noviembre de 1880.—El Jefe Económico, Federico Saavedra.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Á los Ayuntamientos.
En la Imprenta del Bpletin 

oficial, calle de là Obra, numero 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son:

Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

También se hallan de ven
ta las cédulas-declaraciones 
de fincas rústicas, urbanas y

de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen que 
presentar las Juntas muni
cipales á la Comisión de 
Estadística Territorial.

El domingo 5 de Diciembre 
próximo, á las doce de la mañana, 
se subastarán pública y oxtraju- 
dicialmente el corte y aprovecha
miento de las leñas dei quinto, ti

tulado, «El Encinar» del mo’^*® 
perteneciente al Exorno. Sr. Coo'^® : 
de Cifuentes en Villagarcía de Caffl' 
pos. La subasta se verificará siaml' 
táneamente en Valladolid, casa áí* 
Administrador de S E., D. Mana”® 
de Solís Liébana, callo Real ^® V 
Burgos, núm. 2, y en Villagarcía» q 
casa de D. Laureano Dominguezi p 
y el pliego de condiciones le ©à®!' 
festaráu dichos señores .á los Ü®' , 
tadores.

; r

___________;:r^
Imprenta de Lúea* Garrid*. ^
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